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Provincia del Chubut

Municipalidad de Comodoro Rivadavia

RESOLUCION NO 0206- 26

VISTO:

La Ordenanza N" 16.19712022, la Resolución N' 0370/2025.-

Y CONSIDERANDO

Que los montos que establecen las modal¡dades de Licitación

Privada, Concurso Público, Concurso Privado y Contratación Directa han quedado

desactualizados en el actual proceso inflacionario;

. Que es necesario actualizar la escala de contrataciones establecida

por la Resolución 037012025,

Que el Art. 9' de la Ordenanza N" 16.19712022 dispone que la

reglamentación establecerá las normas, atribuciones y competencias bajo los que

los distintos Organismos de la Administración podrán contratar mediante Licitación

Privada, Concurso Público o Pr¡vado, o Directamente;

Que en el Artículo 67" inc. a) de la Ordenanza Tributaria Anual Año

2026 N' 17.458t2025 se fija el valor del módulo impositivo en $ 2,94 (PESOS DOS

CON NOVENTA Y CUATRO CENTAVOS), especif¡cando que cuando por la

aplicación del mencionado valor módulo se obtengan números con dec¡males Se

aplicará el sistema de redondeo a f¡n de obtener números enteros,

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE COMODORO RIVADAVIA:

Artículo 1": ABROGAR la ResoluciÓn N' 0370/2025 que estableció los montos

de contratación para el ejercicio fiscal 2025

Artículo 2": ESTABLECER nuevos montos de contratación para el ejercicio fiscal

en curso según Artículo 67" inc. a) de la ordenanza Tributaria Anual Año 2026 N"

17.458t2025, respecto a la Licitación Privada, Concurso PÚblico, Concurso

privado y contratación Directa contemplado en la ordenanza N" 16.19712022 An.

09', a saber:

Comodoro Rivadavia, lr} a"[e\."oo

/tr

de 2026

RESUELVE:
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Provincia del Chubut
Municipalidad de Comodoro Rivadavia

A) LICITACIÓN PRIVADA: Cuando el presupuesto de la obra, trabajo o
serv¡c¡o no supere el valor de $ 980.000.000,00 (PESOS NOVECIENTOS

OCHENTA MILLONES CON CERO CENTAVOS) equivatente a 333.333.333,33

módulos.

B) CONCURSO PÚBLICO: Cuando el presupuesto de la obra, trabajo o

servicio no supere el valor de $ 857.500.000,00 (PESOS OCHOCTENTOS

clNcuENrA y stETE MTLONES QUTNTENTOS MtL CON CERO CENTAVOS)

equ¡valente a 291.666.666,16 módulos.

C) CONCURSO PRIVADO: Cuando el presupuesto de la obra, trabajo o
servicio no supere el valor de $ 735.000.000,00 (PESOS SETECTENTOS

TREINTA Y CINCO MTLLONES CON CERO CENTAVOS) equivatente a

249.999.998,96 módulos.

D) CONTRATACIó¡¡ OlneCfn: Cuando et presupuesto de Ia obra, trabajo o
servicio no supere et valor de $ 490.000.000,00 (pEsos cuATRoclENTos
NOVENTA MILLONES coN cERo cENTAVos) equivatente a 166.666.664,63
módulos.

Artículo 3": REFRENDARÁN la presente el señor secretario de lnfraestructura
obras y servicios Públicos y el señor secretario de Economía, Finanzas y control
de Gestión o quien/es quede/n a cargo en su ausencia en atención a sus
competencias, conforme el Art 97" de COM.-

Artículo 4': REGISTRESE comuníquese, dese al Boletín Oficial Municipal, tomen

E

conoc¡m¡ento la Secretaría de lnfraestructura, Obras y
Subsecretaría de Administración y Gestión presupuestaria,

distintas Secretarías Municipales y cumplido ARCHIVESE. -
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Provincia del Chubut
l\4unicipalidad de Comodoro Rivadavia

RESOLUCION N'
ANEXO I
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MONTOS DE CONTRATACION

- CONTRATACION DIRECTA
HASTA $ 490.000.000,00

. CONCURSO PRIVADO DE PRECIOS
HASTA $ 735.000.000,00

- CONCURSO PUBLICO
HASTA $ 857.500.000,00

- LICITACION PRIVADA
HASTA $ 980.000.000,00

- LICITACION PUBLICA
MONTO SUPERIOR A $ 980.000.000,00
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p.oüncis dGl Ciubut

Munlcipatir{d de ComodaiIo Riv¡davie

RESoLUctóNN. 0J70 2b

Comodoro Rivadavia, $| de ?lA[+O de 2025

La Ordenanza N 16.,lg7l2L,la Resolución N 1Z'4t2O24y la Resolución N.1255t2024;

VISTO:

Y CONSIDERANDO:

Que los montos que establecen las modalidades de Licitación privada,
Concurso prlblico, Concurso privado y Contratacón Directa han quedado
desacrtualizados en el actual proceso inflacionario:

Que es necesario ac{ualizar la escala de contraiaciones establec¡da por laResolución N" 1 Z5rl t2024:

\r
$.*-a\

eue el Art. 9" de la Ordenan za N. 16.192t22d¡spone que ta reglamentación
establecerá las normas, atribuciones y competenc¡as bajo los que los disüntosorganismos de ra Admínistraeión podrán contratar medianté Licitación privada,
Concurso Prlblico o privado, o Directamente.

Que en el Artfculo 67. inc a) de la Ord€nanza Tributaria Anual N. ,17,2g1t24
se fija et valor det móduto imposirivo en g 2,28 (PESOS DOS CON VETNTIOCHO
CENTAVOS), especificando que cuando por la aplicación del mencionado valormóduro se obtengan números con decimales se aprícará el sistema de redondeo aftn de obtener números enteroS;

Por ello,
EL IITITENDENTE IIUNICIPAL DE LA CIUDAD DE COMODORO RIVADAVIA:

RESUELVE

Articulo lo; ABROGAR la Resotución N" 1255t2024 que modiftca los montos deContratación para el ejercicio fiscal2024.

Artículo p: ESTABLECER nuevos montos de Contratación para et ejercicio fiscálen curso respec{o a ra Licitación privada, concurso púbrico, concurs. privado yContratación Directa contemplado en la Ordenanze N" 16.1g7n2A¡t. 9., a saber:
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actividad Privada

módulos.

culo 3"r REFREN

y SeNicios Públicos Y

y/o quien/es quede/n

conforme lo establec¡do en el Art¡culo 97 de C O M

)coNTRATAcÉN DIRECTA: Cuando el presrrpuesto de la obra' trabaio o servicio

no sL¡pere el valor de $ 379 9S9'995'00 (PESOS TRESCIENTOS SETENTA Y

NUEVE MILLONE§ NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS

NoVENTAYclNcocoNcERocENTAvoS)equivalentea166.666.664,63

E
P¡oviñc¡E dcl Chubul

Munlcigaiidád de Comodoro RrYá'lavi¡

DARA la presente, el Sr. Secretario de lnfraestruc'tura' Obras

el Sr. Secretario de Economia, Finanzas y Control de Gestión

a cárgo en su ausencia, en atención a sus competencias'

A) LICITACóN PRIVADA: Cuando el presupuesto de la obra' trabaio o servicio no

supere el valor de $ 760'000 000'00 (PESOS SETECIENTOS SESENTA

MILLONES CoN CERO CENTAVOS) equlvalentee 333'333 333'33 módulos

B)CONCURSo PÚBLlcO: Cuando el presupuesto de la obra' trabalo o servicio no

supere el valoÍ de $ 665 759 998'00 (PESOS SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO

MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS

NoVENTAYoCHoCoNcERoCENTAVoS)equivalentea291.666.666'16

mÓdulos.

C)CONCURSO PRIVADO: Cuardo el presupuesto de la obra' trabaio o servicio no

supere el valor de $ 569'S99'S98'00 (PESOS OUINIENTOS SESENTA Y NUEVE

MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS

NoVENTAYoCHocoNCERoCENTAVoS)equ¡valentea249.999.998,96

módulos o cuando se trate de la selección de Concesiones devenidas de la

A3tsgh-t: REGíSTRESE, comuniquese' dese al Boletín oficial Municipal' tomen

conocimiento las distintas S€cretariaS Municipales, Subs€cfetarla de Administración

y Gestión Presupuestar¡a, Contaduria General y cumplido ARCHíVESE -
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